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conocimiento y €fedos,

•el Subsecretario de

Lo que comunico a V. 1. para. su
Dios guarde a. V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1974.........:P. D.,

Comercio, Alvarc Ren~ifo\Calderón.

Ilmo. SI'. Directür general de Exportación

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Platería Roma, S. L. .. so~

licitando 8.1 régimen de reposición para la importación de chapa
y barra de latón por exportaciones, previamente realizadas, de
copas y jarros de latón plateado,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, AA resuelto:

1." .Conceder a la firma ..Platería Roma, S. L.~, con domi·
cilio en Camino Vieio d~ San Fernando, ID, Vicálvaro (Ma·
drjdl, el régimen de reposición para la importación con fran·
quicia arancelaria,

- chapa de latón, de 0,6; O,B Y 0,9 milímetros de espesor, que
responden a la composición centesimal: 63 por 100 al 67 por
100 Cu y 37 por 100 al 33 por 100 Zn (P. A. 74.04.A.2), Y

- barras de latén, de 14 y 16 milímetros. de diámetro, con una
composición centesimal, del 58 por 100 al 60 por 100 Cu y
42 por 100 al 40 por 100 Zn (P, A. 74.03.A.2J, empleados en
la fabricación de copas y jarros, de mesa de latón plateado,
y de las que se diferencian tres grupos:

al De columna salomónica: constituídas por vaso, peana y
columna, esta ultima elaborada con recortes fundidos de chapa,

bl De columna lísa: constituidas por vaso, peana, y columna,
ésta úIti:ina elaborada con barra de latón, y

c) Sin colümna; constituidas por vaso y/o vasos y jarros.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya mon-eda de pago sea convertible, pudi,endo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno autorizar
expor.ta.;cionBs a los ~e.más paises,... valederas para 'obtener la
repOSIcIón CJn franquIcIa. .

Lag. exportaciones rel.l!izadas a puertos, zonas 0< depósitos
fraJ:.lco,s na('lOn~les tambleJ.?- ,se beneficiarán del régimen de re
posKJOn en analogas condICIOnes que las destinadas al extran
¡ero.

5." Las m1Portaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un alio. a partir de la fecha de las .§Jxportacion€s res-
pectivas. \

.L?s países de. origen de la mercancíaú importar con fran4
qUlCm arancdana serán todos aquellos con los que España
mantenga reJaClolles comerciales normales.

Para ob~e?er la decl~r.ación o lJ;t liCencia de importación
con franGUI(;H~,.los.benefICIarios deberán justificar, mediante-la
oportuna certifJcacIón, qUt! se han exportado las mercancías co
rrespondientes a la reposición pedida.

En todo caSQ, en las solicitudes de importación deberán Cons
tar la fecha de la- presente Orden, que auLúriza. el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda por laque se otor-
ga la franquicia arancelaria. '

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas en todo o en parte, sin más limitación que el cum-
plimiento del plazo para solicitarlas. '..

6." Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a
su amP::tro por un período de cinco afiós, contado a partir de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado~ debiendo el
intert:'sado, en sU casó, solicitar la prórroga con un mes de an
telaetón a su caducidad,

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
él 17 de Julio de 1Qc73 hasta la aludida fecha, ·d.arán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la norma 12, 2, a), de las contenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
(...Boletín Oficial del Estado.. del 16). Para estas exportaciones
el plazo de un 81'iO para solicitar la' importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Bo
letín Oficial del Estado...

7,'" La concesión caducará de modo automático si en el tér~
mino de dos años, contados a partir de Su publicación en el
·Boletin Oficial del Estado.. , no se hubiera realizado ninguna.
exportación al amparo do la misrna_

B." La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe~

tenda, adoptara las medidas que considere oportunas respecto a
la correqa aplicación del régimen de reposición que se concede.

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

onDEN de 14 de febrero de 1974 por la que se
concede a ..Platería Roma, S. L .• , el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la im
portación dechopa :v barTa de latón por exporta
ciones, previamente realizadas, de copas y jarros
de latón plateado.

Los países de origen de la- mercancía a importar con fran~

quicia arancelaria serán todos aquellos con los que 'España man
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justíficar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado l~s mercancías corres
pondientes a la repmüción pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
cc.nstar la fecha de la presente Orden, que autoriza ei régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la qué se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de inf,rcancías a importar con franquicia a
que den d,erecho las exportaciones r'3alizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, s1n. más limitación que el cumpli··
m.iento del plazo para solicitarlas.

8." Se otorga esta concesión para realiiar expqrtaciones a
su amparo por un período de cinco años, contado a p{\rtir de
la fecha de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estade".
debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con
un mes de antelación a su caducidad.

No ohstante, las exportaciones que se hayan ef8cluado desde
el 22 de julio de 1972 hasta la aludIda fecha. darán tam
bién derecho a reposición, siempre que reúnan Jos requisitos
previstos en la norma 12, 2, a), de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de
1963 (<<Boletin Oficial del Estado" del 16). Para est"lS exporta~
ciones el plazo de un año para solicitar la importación comen
ZHr'Í a contarse desde la fecha de publícacíón de esta Orden
en el ..Boletín Oficial del Estado".

7." La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en e.l
.. Boletín Oficial de.l Estado», no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma. '

8" La Dirección Genera.l de Aduanas, dentro de su Campe"
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
ceJe.

9. C
' La Dirección General de Exportación podrá dietar las

normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente conceSIón.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. lo muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1974.-P. D" el Subsecretario de

Comorcio, Alvaro Rengifo Calderón.

llmo Sr. Qirector general de Exportación.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ~M. Codina, S. A.~, soli
citando el régimen de reposición para la importación de hilo o
alambre de latón o acero aleado inoxidable por exportacIOnes,
previamente realizadas, de telas metálícas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado " propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resll.elto~

1." Conceder a la firma ..M. Codina, S. A~, con cromicilio
en Barcelona, Tuset, 3, 5.", el régimen de reposición para la im~

portación con franquicia arancelaria de:

- hilo o alambre de latón (composición centesimal: 80 por
100 Cu y 20 por 100 Zn), de 1 milímetro de d¡ámNro (par
tida arancelaria 74.03 A. 2) ,

- hilo o alambre de acero aleado inoxidable (composición cen
tesimal 18 por 100 Cr y 8 por 100 Ni), de 1 milimetro de
diametro [P. A. 75.15.E.9.bJ, empleados en la fabricación do
telas metalicas con. trama y urdimbre (PP. AA. 73.27.B Y
74,11>, previamente exportadas.

2." A efectos contables, se establece que por cada 100 ki·
logramos de hilo o alambre de latón o de acero aleado inoxida
ble, coi:ltenidos en las tolas metálicas previarnf"nte exportadas,
se podrán importar con franq:l.licia arancelaria 105 kilogramos
de dicha materja prima. De dicha cantidad S~ consIderarán
subproC'uctos aprovechables el 4,76 por 100, que adLudaran por
la partida arancolaria 73.03.03, si proceden de alambre de acero
inoxidable, y por la partida arancelaria 74.0LE, si proceden
de alambres de latón.

3." Las operaciones de exportación y de importación -que
pretendan realizar al amparo rie esta con.;.-esión, y ai lIstándose a
sus términos, serán sometidas 6 las Direcciones Generales com
pe.tente~l del Ministerio de Comercio, a los efectos que alas
lnlsmaS correspondan.

4." La exportaciór precederá a la importación, debiendo ha
cerse c:mstar de manera expresa en toda la documentación
necesar:,a para el despacho, que el so1icitantt~ se acoge al ré
gimen do reposición otorgado por la presente Orden.

ORDEN d~ 14 de febrero de 1974 por la que se
concede a ... M. Codina, S. A .• , el régimen de re
posición con franquicia arancelaria pqra la impor+
ta.ción de hilo. o alambre de latón o acero aleado
inoxidable por ex,:,ortaciornes: previamente realiz.a
das, de telas metálicas.


